
$2488 *

M E M O R I A D E S C R I P T I V A . -

MODELO DE UTILIDAD.
P A I S  : ESPAÑA'.
DURACION : 20 ANOS.
OBJETO ! "ATRIL ACOPLARLE A MAQUINAS DE ESCRIBIR"

A nombre de : DON JUAN FERHER RODRIGO .- 
Residente en : VALENCIA, San Ignacio de Loyola, 3* 
Nacionalidad : ESPAÑOLA.



5'.-

10.-

15.-

20.-

-  2

Se refiere el invento a un atril acoplabla a máquinas 
de escribir, que permite al usuario de ásta, efectuar copias 
da escritos, sin tener que dirigir la vista en sentido late­
ral, toda vez que puede colocarse el escrito a copias, delan 
te del mecanógrafo, sin impedimenta alguna para el funciona­
miento de la máquina, y normal juago del papel y carro de la 
misma.—

En esencia, este atril, está constituido por una plata­
forma base, ajustable a la de la máquina de escribir, por med# 
de orificios previstos en los lugares de correspondencia de 
los tomillos que sujetan los pies elásticos de aquella, a 
din de que quede de forma inamovible solidaria de dioha má­
quina, estando previstas en la base, unas columnas ligeramen­
te inclinadas haoia atrás que en sus extremos llevan unos ei 
lindros giratorios, con sus ejes perpendiculares a dichas co 
lumnas, y solidarios en sentid# tangenoial de unos manguitos 
que se unen a un atril propiamente dicho, o soporte de pape­
les, de borde angular interior, efectuándose la unión por me 
dio de unos vástagos solidarios del soporte, que pasan por el 
interior de los manguitos a fin de poder graduar la proxlmi - 
dad del soporte al usuario. Estos cilindros giratorios, están 
provistas de unos topes laterales, que limitan las posiciones 
del soporte de papeles, en la de empleo y en la do rebatimien 
to hacia atrás para dejar el conjunto apto para guardar la 
máquina como normalmente se utilice'. Unos laterales situados2 5 . -
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en la placa base, permítan el aditamento de elementos acceso­
rios $ como ceniceros, soporte para tabaco, lapiceros, gomas, 
ete^.

Por el aludido objeto se solicita el correspondiente pri­
vilegio de Modelo de Utilidad, conforme y al anparo del vigente 
Estatuto sobre Propiedad Industrial, a fin de garantizar a favor 
del recurrente, el derecho a la explotación exclusiva del mismo 
en toda España .-

A  continuación se hará una detallada desoripción del atril 
mencionado, con referencia al plano que se aoompañap en el que 
se representa a simple titulo de ejemplo, no limitativo, una 
forma preferente de realización susceptible de todas aquellas 
variaciones de detalle que no supongan una alteración fundamen­
tal de las características esenciales del mismo'.

En dicho plano se ilustra!
En la figura 1 : Vista en perspectiva del atril en posi­

ción de empleo'.
En la figura 2 * Vista en alzado lateral del mismo en po­

sición recogida.
Segdn el ejemplo de ejecución representado, el atril aco- 

plable a máquinas de escribir, está constituido por una plata­
forma base 1 en la que lateralmente sehan previste unos orificias 
2 para paso de loe tornillos que sujetan la máquina a la base, 
aprovechando los mismos tomillos que la máquina lleva para su­
jeción de los soportes elásticos de que están provistas** Esta 
plataforma 1, en sus vórtices posteriores, lleva fi#as dos co­
lumnas 3 ligeramente inclinadas hacia atrás, de altura adecuada 
a cada tipo de máquina y que en sus extremos superiores, tiene 
articulados unos cilindros 4 de manera que sus ejes son perpen­
diculares a las columnas, llevando dichos cilindros eolidarla-55'.-
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mente unidoa a ellos, en forma tangencial, unos manguitos 5 
por los que diacurren aendoa vástages 6 oon tope final 7$ que 
aon solidarios de una plaoa 8 oon ángulo 9 en su borde inferior, 
que constituye en ai él soporte para loa papeles que hayan de 
colocarse ante la vista del mecanógrafo'.

Loa cilindros 4, están dotados de un pivote lateral 10 
colocado de forma que airva de tope con la misma oolumna 3 a 
fin de limitar la poaicián del soporte 8 y dejarle ligeramente 
inclinado hacia atrás en la posislán de empleo, mientras que 
para la poaicián de recogida, por giro de loa cilindroa 4 queda 
la plataforma á soporte 8 rebatida hacia atrás y apoyada aobre 
la cara posterior de las columnas 3".

Sujetos a los extremos inferiores de las columnas y a la 
cara inferior de la plataforma base 1, se ha dispuesto unos la­
terales 11 con su borde superior rebajado en la zona posterior 
12 para dar paso a carro y papel de la náquina, en cuyes latera 
les hay unos soportes adicionales 13 para oolecaoián de cenice­
ros 14 y otros elementos necesarios al usuario, como paquete de 
tabaco, goma de borrar, lápices, etc'.

Los vástagos 6 que se Introduden en los manguitos 5 pueden 
deslizarse en su interior, aproximando más o menos el soporte 
8 al usuario, a voluntad de áste y como más le acomode.

D$ésta forma, el mecanógrafo, tiene siempre ante si los 
escritos a copiar, que se colocan en el atril, eliminando el 
inconveniente de tener que ladear la cabeza para leer en casi­
tas adicionales situadas a un lado de la que sostiene la máqui­
na.

La forma, materiales y dimensiones, podrán ser variables 
y en general, cuanto sea accesorio y secundario, siempre que 
no altere, cambie ó modifique la esencialidad del objeto que se



describe.
Los términos en que queda redactada esta Memoria, eon 

ciertos y fiel reflejo del objeto desorito, debiéndose tomar 
con carácter amplio y nunoa en forma limitativa.

R E I V I N D I C A C I O N E S . -
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16.- Atril acoplable a máquinas dá esoribir, caracteri­
zado por estar constituido por una placa base adaptable a la 
máquina mediante orificios previstos en la placa por los que 
pasan los tomillos que fijan a la máquina los pies elásticos 
de que están dotadas, quedando fijas a dicha placa base dos 
oolumnaa ligeramente inclinadas hacia atrás que en sus extre 
mos superiores llevan articulado un soporte plano con borde 
inferior en ángulo para sujeción de los escritos a copiar, a 
fin de mantener siempre ante el mecanógrafo los citados es - 
critos.

2 * Atril acoplable a máquinas de escribir, según rei­
vindicación primera, caracterizado porque la articulación del 
soporte a las columnas se verifica por medio de unos discos 
con su eje de giro perpendicular a las columnas y articula­
dos a las mismas, en cuyos discos existen unos manguitos tan 
genoiales, por los que pasan unos vástagos solidarios del so 
porte, a fin de que áste pueda quedar más o menos aproximad# 
al usuario a voluntad del mismo.

3 6 .- Atril acoplable a máquinas da escribir, según an­
teriores reivindicaciones, caracterizado porque en los dis­
cos giratorios se han previstos unos pivotes, que hacen tope 
con las columnas que los soportan, a fin de limitar el giro 
de éstos y dejar al atril en postura cómoda para el usuario, 
o bien rebatido hacia atrás en la posición adecuada para re 
cogida del conjunto de máquina y atril.





Pots Juan fórror ?&afr?go ¿!nf<ra


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



